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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

Universidad de Murcia

16488	 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-524/2009) 

de fecha 14 de octubre de 2009, por la que se convocan concursos 

públicos para la provisión de plazas de personal docente e 

investigador contratado en Ciencias de la Salud.

La Universidad de Murcia, convoca concursos públicos para la provisión 

de plazas de Profesores Asociados en Ciencias de la Salud, de acuerdo con el 

Convenio de Colaboración suscrito entre la Universidad de Murcia y el Servicio 

Murciano de Salud, que se detallan en el Anexo que se adjunta a la presente 

Resolución, de acuerdo con las siguientes 

Bases de la convocatoria:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 

6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 

abril; Real Decreto1558/1986 de 28 de junio, que estableció las bases generales 

del Régimen de Conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, 

Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Consejería de Educación y Cultura de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen jurídico y 

retributivo del personal docente e investigador de las Universidades Públicas de 

la Región de Murcia, I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 

Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, Convenio de Colaboración suscrito entre la Universidad de 

Murcia y el Servicio Murciano de Salud, Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la 

Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia, Acuerdo 

del Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de 22 de septiembre de 

2004, por el que se aprueba la Normativa de Contratación del Profesorado de la 

Universidad de Murcia, y en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea 

de aplicación. Con carácter general se tramitarán independientemente cada uno 

de los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 

aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 

definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 

de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 

Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
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de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 

veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar quienes no estando incluidos en los párrafos 

anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, siendo titulares 

de los documentos que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al 

mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 

convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 

certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 

español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no superar la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el 

desempeño de las funciones de las plazas convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 

de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 

ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados 

miembros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 

en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 

ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 

términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 

Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 

su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 

una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la 

plaza. 

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes a los concursos 

deberán reunir las condiciones académicas y/o profesionales específicas que se 

indican para cada figura contractual.

A) Profesores Asociados:

A.1.- Poseer la especialidad de la plaza solicitada y pertenecer a la plantilla 

del Hospital o Centro de Salud y servicio asistencial que se indican. Para las plazas 

del Área de conocimiento Enfermería, estar en posesión del Título de Diplomado 

en Enfermería.

A.2.- No podrán formalizar contrato como Profesor asociado, el personal 

docente e investigador que preste servicios en cualquier Universidad.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar 

referida a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Los interesados que deseen participar en los concursos lo harán 

utilizando el modelo de instancia-curriculum, que se podrá encontrar en el 

Registro General de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica http://

www.um.es/pdi/impresos/.

Se presentará una instancia-curriculum por cada plaza que se solicite. Si en 

la misma solicitud se incluyeran varias plazas, sólo se tendrá en cuenta la que 

figure en primer lugar, quedando anuladas las restantes.
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3.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Universidad de 

Murcia, C/. Santo Cristo, 1, 30071 Murcia, o por cualquiera de los procedimientos 

establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 

ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 

como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 

partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.

3.4.- Los derechos de participación serán de 19,36 euros y se ingresarán 

en la cuenta número 3058-0361-37-2731000021 “Universidad de Murcia” de 

CAJAMAR.

En ningún caso la presentación y pago en Cajamar supondrá sustitución 

del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano 

expresado en la base 3.1.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago de los 

derechos de participación dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Estarán exentos del pago de los derechos de participación los aspirantes que 

acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 

el plazo de presentación de solicitudes.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

- Fotocopia del D.N.I.

- Fotocopia del título académico. En caso de encontrarse el título en trámite 

de expedición deberá presentarse, como documento sustitutorio, certificación 

de la Universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en 

la base novena de la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades 

de 26 de junio de 1989 (B.O.E. de 18 de julio). En las titulaciones extranjeras, 

deberá acreditarse la homologación correspondiente del Ministerio de Educación y 

Ciencia. Si se tratara de titulaciones expedidas en la Unión Europea se acreditará 

la homologación o se presentará la credencial del reconocimiento del título para 

ejercer la profesión de Profesor Universitario.

-	 Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 

a participar, deberán presentar dos fotocopias del documento que acredite su 

nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 

y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 

el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 

promesa de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 

caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Certificado de servicios actualizado, indicando pertenecer al Servicio 

Asistencial exigido en la convocatoria, emitido por el Servicio Murciano de Salud.

- Fotocopia del Título de Especialista.

- Documentación acreditativa de los méritos alegados. 

- En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de 

participación por discapacidad, deberán presentar junto a la solicitud certificado 
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acreditativo de la misma, expedido por el órgano competente del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Las personas con discapacidad podrán presentar certificación de los 

órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad 

Autónoma, a los efectos previstos en el artículo 29.4 del I Convenio Colectivo del 

Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades públicas 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La documentación acreditativa de los méritos alegados, se presentará dentro 

del plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Selección no valorará 

aquellos méritos que siendo alegados en la solicitud no estén debidamente 

justificados.

4.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de 

presentación de solicitudes, se publicará en los tablones de anuncios del 

Rectorado y página web de esta Universidad, la relación provisional de admitidos 

y excluidos con indicación de las causas de exclusión, y se concederá un plazo de 

diez días hábiles a partir del siguiente a su publicación para la presentación de 

reclamaciones.

4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la relación 

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en los lugares indicados en el 

punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos y excluidos, se podrá 

interponer recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un mes.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 

la composición que establezca el Rectorado a propuesta de la Comisión Mixta del 

Convenio Universidad de Murcia – Servicio Murciano de Salud.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 

previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 

colegiados en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Vicerrectorado de 

Profesorado y Formación de la Universidad de Murcia.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 

Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 

4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 

publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Baremos.

6.1 Los Baremos para profesores asociados en Ciencias de la Salud se 

ajustarán a los criterios generales de evaluación aprobados en Junta de Gobierno 

de 11 de noviembre de 1998, prorrogada su aplicación en Consejo de Gobierno 

de 24 de septiembre de 2003, y se mantendrán expuestos en los tablones de 

anuncios del Rectorado, Registro General y página web http://www.um.es/pdi/

impresos/

6.2 De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del I Convenio Colectivo 

del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 

NPE: A-261009-16488



Página 55958Número 247	 Lunes, 26 de octubre de 2009

Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos 

selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones de 

desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del coeficiente 

1.05 en los distintos baremos.

7.- Procedimiento de Selección.

El procedimiento de selección consistirá exclusivamente en la valoración de 

los méritos alegados y acreditados por los concursantes, en aplicación del Baremo 

correspondiente. En el supuesto de que el número de aspirantes admitidos 

sea igual o inferior al de plazas convocadas en la respectiva especialidad 

y servicio asistencial, no será necesario aplicar el baremo. Las plazas podrán 

quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos 

suficientes.

8.- Resolución del Concurso.

8.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 

propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 

concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público en el Tablón de Anuncios 

del Rectorado y en la dirección electrónica http://www.um.es/pdi/oferta-plazas/ 

el resultado del mismo.

8.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 

seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 

propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón de anuncios del Rectorado.

9.- Tipo de contrato y características del mismo.

9.1 El contrato a formalizar por los aspirantes seleccionados será de 

naturaleza laboral y se encuentra regulado por los artículos 48 y 53 y disposición 

adicional duodécima de la Ley Orgánica de Universidades, así como por la 

cláusula sexta del Convenio de Colaboración de 21 de junio de 2004 entre el 

Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para la utilización de las 

Instituciones y establecimientos sanitarios dependientes del Servicio Murciano de 

Salud en la docencia e investigación clínica (B.O.R.M. de 15 de julio de 2004).

9.2 La duración del contrato será hasta 30 de septiembre de 2010, y podrá 

ser renovado por un año más. No obstante al finalizar cada curso académico, la 

Comisión Mixta del indicado Convenio, evaluará, de acuerdo con procedimientos 

objetivos, y oído el Departamento al que esté adscrita la plaza, el rendimiento 

asistencial y docente de los profesores asociados pudiendo proponer a la 

Universidad la rescisión del contrato, en caso de evaluación desfavorable.

10.- Formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por 

la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato en 

régimen laboral, previa presentación por el aspirante de la documentación original 

a que se refiere la base 3 y la que le sea requerida a tal efecto, para su cotejo. 

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la publicación 

de la propuesta de provisión para la presentación de la citada documentación. 

En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato en el plazo 

referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de fuerza mayor, 

libremente apreciado por el Rectorado.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 

del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 

más valorado.
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11.- Listas de Espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de Selección podrá establecer 

una lista de espera para futuras contrataciones si durante el curso académico 

2009/2010 y 2010/2011, se convocasen nuevas plazas con las mismas 

características que las definidas en la presente convocatoria, previa consulta de 

los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar 

en el orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 

sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 

del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 

desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 

de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 

4/2007, de 12 de abril.

12.2.- En el caso de los profesores contratados en las áreas relacionadas 

con las Ciencias de la Salud, se estará sujeto a lo dispuesto en el Real Decreto 

1558/1986, de 28 de junio y en el Convenio de Colaboración suscrito entre la 

Universidad de Murcia y el Servicio Murciano de Salud.

13.- Depósito y retirada de la documentación.

13.1 Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 

solicitantes permanecerá depositada en el Servicio de Recursos Humanos, hasta 

su devolución a los interesados.

13.2 La documentación de los candidatos a plazas que no hayan sido 

objeto de recurso podrá ser retirada del Servicio de Recursos Humanos por 

los interesados durante el plazo de tres meses a partir de la publicación de la 

resolución en el tablón de anuncios del Rectorado.

13.3 La documentación de los candidatos a plazas que hayan sido objeto 

de recurso no podrá ser retirada hasta que adquiera firmeza la resolución del 

mismo.

14.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 

Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en los 

lugares indicados en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el 

artículo 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en los casos y en la forma 

establecida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 

parcialmente por la Ley 4/1999.

Murcia, 14 de octubre de 2009.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.
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ANEXO

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFIA

Departamento CIRUGÍA, PEDIATRÍA, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

N.º Plaza N.º Puestos Cód. Puesto Área conocimiento Servicio asistencial Título especialista en

5/2009-C 2 950243 CIRUGÍA CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO (HGU) CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO

950242 CIRUGÍA CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO (HGU) CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO

Departamento MEDICINA INTERNA

N.º Plaza N.º Puestos Cód. Puesto Área conocimiento Servicio asistencial Título especialista en

6/2009-C 2 950241 MEDICINA MEDICINA INTERNA (HGU) MEDICINA INTERNA

950240 MEDICINA MEDICINA INTERNA (HGU) MEDICINA INTERNA

HOSPITAL UNIVERSITARIO MORALES MESEGUER

Departamento CIRUGÍA, PEDIATRÍA, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

N.º Plaza N.º Puestos Cód. Puesto Área conocimiento Servicio asistencial Título especialista en

7/2009-C 2 950239 CIRUGÍA CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO (HUMM) CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO

950238 CIRUGÍA CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO (HUMM) CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO

Departamento MEDICINA INTERNA

N.º Plaza N.º Puestos Cód. Puesto Área conocimiento Servicio asistencial Título especialista en

8/2009-C 2 950237 MEDICINA MEDICINA INTERNA (HUMM) MEDICINA INTERNA

950236 MEDICINA MEDICINA INTERNA (HUMM) MEDICINA INTERNA
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